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COMUNICACIÓN  “A”  8396 04/02/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1715: 

 
Régimen Informativo Contable Mensual. Exigen-
cia e Integración de Capitales Mínimos (R.I.-C.M.). 
Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones al régimen informativo de la 

referencia, como consecuencia de la emisión de la Comunicación A 8395. 
 
Al respecto, se incorpora un nuevo ponderador en el punto 3.1.4. Modelo de Informa-

ción, de la Sección 3. Exigencia por riesgo de crédito. 
 
Por último, se acompaña la hoja que corresponde reemplazar en el texto ordenado del 

presente régimen informativo. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Mariana A. Díaz Estela M. del Pino Suárez Firma 2 
Gerenta de Régimen  

Informativo 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 
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ANEXO 



 

 

3.1.4. Modelo de información 

 

B.C.R.A. 
REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 

4. EXIGENCIA E INTEGRACIÓN DE CAPITALES MÍNIMOS (R.I.-C.M.) 
Sección 3. Exigencia por riesgo de crédito 

Código Concepto 
Factor de ponde-

ración (en %) 
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11000000 Disponibilidades 

11100000 Exposiciones a gobiernos y bancos centrales 

11200000 Exposiciones a bancos multilaterales de desarrollo (BMD) 

11300000 Exposición a entidades financieras del país y del exterior 

11400000 Exposiciones a empresas del país y del exterior 

11500000 Exposiciones minoristas normativas 

11550000 Exposiciones minoristas no normativas 

11600000 Exposiciones garantizadas por SGR/Fondos de Garantía 

11700000 Exposiciones con garantía hipotecaria normativas (residenciales y comerciales) 

11800000 Exposiciones con garantía hipotecaria no normativas 

11900000 Exposiciones en situación de incumplimiento 

12000000 Otros activos 

12100000 Exposiciones a titulizaciones y fondos 

1221000/CCF Partidas fuera de balance incluidas en el punto 2.13. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” 

1222000/CCF Partidas fuera de balance vinculadas con titulizaciones y fondos 

12300000 Operaciones sin entrega contra pago (no DvP) 

12500000 Exposición a entidades de contraparte central (CCP) 

12600000  Exposiciones a instrumentos 

12700000  Ajuste NIIF no asignado a exposiciones específicas  

12800000  Exposiciones sujetas a multiplicador (ponderador mayor o igual a 150 %)  
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